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LUIS SALAZAR BECKER —
SUPERINTENCENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 21 de noviesbre de 1981, se ha otorgado ante el Notario
- Primero del cantón Quito la escritura pública de prórroga de plazo
de duración, aumento de capital y reforms de estatutos de la compañia
denominada “COMPAÑIA NACTONAL DE GAS COSGAS 2.A.*7

CU el señor ingeniero Alberto Rosales R., en su calidad de
-Vicenresidente encargado de la Presidencia Ejecutiva de la compañía,
con el - patrocinio del doctor Federico Chtriboga, ha solicitado
la aprobación de la indicada escritura píslica a cuyo efecio ha
presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE €l Departamento de Inspección de Compañías Anónimas Y
Extranjeras de la Inteodencie de Inspeccion y Control ha presentado
el inforye favorable No. SC. 11C.14E.$1.926 de 25 de cctuore de

- 1991;

(UE el Departamente Jurídico de Compañías Arónimos y Extranjeras
de la intendencia de Derecho Secistario mediante eeworando Mo.
63.CAL.91 1058 (de 26 de diciembre de 1931, ha emitido iniorme
favorable pera la cuntimación del trámite. una Vez que consiuera
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lev)

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO- APROBAR: aj lá prorroga de plazo de duracion
de la conpañíle Johominada COMPANIA MACIONAL DE GAS CONGAS C.A.
tb) el atmento de capital por DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCROS
tsf.2320'040.0007, <on lo que asciende a QUINIENTOS MILIONZS LE
Buosis (of .£09 000,909) dividido” en 596.009 acciones «dMinariss
y sominativas de UN MIL SUCRES (s/.1.000) Ge valor cada una; y,
c) la reforma de estatutos constante en la referida escritura pública.

TRPICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
tone» pota al macgar de la matriz de la escritura ¿gublica que se
apro, «del contenido de 18 presente, Resolución y siente razon

de está anotación - >

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el. Registrador. Mercantil del cantón
Cuito a) inscriba la indicada escritura publica junto con la presente
Resolución, archive una copla de la aisiua y devuelva las restantes

con la razón de la inscripción que se ordena; Y. b) cumpla con
las demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro,
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PCOOXPARTIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A.”

ARTICULO CUARTO,-. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 5 de febrero
de 1976 por- la cual se constituyó la compañía en referencia, que
ha procediós a prorrogar se plazo da duración, aumentar el capital,
y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se
aprueba por la presents Resoleción y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura
se punlique, por una vez, en uno de los, diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE - DADA y firmalla en la Superintendencia de Compañias,
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